
El Juzgado Séptimo Administrativo de Montería, hace saber a las partes, sus 
apoderados y al Ministerio Público que a partir del 14 de marzo de la presente 
anualidad las actuaciones procesales y la revisión de procesos se realiza a 
través de la plataforma SAMAI la información que ha sido registrada en TYBA 
fue migrada a SAMAI, ingresando a https://samairj.consejodeestado.gov.co/ 
dando clic en Consulta de Procesos 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Escribiendo el radicado completo de 23 dígitos y escogiendo Juzgados Administrativos de 

Montería y dando clic en buscar registros. 

 

 

 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/


Saldrá el siguiente pantallazo: 

 

Dando en ver: 

 

 

Para ver los documentos se debe ingresar a Gestión de Documentos. 

 

 

Dando clic en el ojito se podrá ver el documento.  



 

Para descargar el documento dar clic en cuadro verde que dice Descargar pdf. 

 


